
   

Página!-1-

ORDEN NÚMERO  3377/2025

CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES UNIDAD ADMINISTRATIVA

Expte.: 204/2025 (Antecedentes: 180/2025, 085/2024, 124/2023, 
074/2023, 101/2022, 097/2020 (A/SER-013080/2020) LOTE 1

DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN

                En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes

Vista la propuesta de 5º prórroga, de la Dirección General de Infancia, Familia y Fomento de la 
Natalidad, del contrato de servicios denominado “GESTIÓN DE LOS CENTROS DE APOYO Y 

ENCUENTRO FAMILIAR (CAEF) ADSCRITOS A LA DIRECCIÓN GENERAL DE INFANCIA, 
FAMILIAS Y NATALIDAD (3 LOTES)", LOTE 1, adjudicado por Orden 747/2021, de 10 de mayo, a 
CONSULTING ASISTENCIAL SOCIOSANITARIO, S.L. (B86486289), formalizado el 4 de junio de 
2021, prorrogado por Orden 605/2022, de 25 de marzo, por Orden 1803/2023 de 1 de junio y por Orden 
437/2024 de 23 de febrero, hasta el de 15 de junio de 2025, y modificado por Orden 2514/2022, de 16 
de noviembre, incrementándose en 1 el número de profesionales del Servicio PEF (Trabajador Social 
o Educador Social).

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 29.4 de la Ley 9/2017, tras la tramitación del correspondiente 
expediente administrativo, se dictó la Orden 1820/2025, de 13 de junio, por la que se aprobó la cuarta 
prórroga del contrato por el periodo comprendido entre el 16 de junio y el 30 de noviembre de 2025. La 
prórroga se tramitó por este periodo al establecerse la previsión de que el nuevo contrato en licitación 
estaría adjudicado a 1 de diciembre de 2025. No obstante, a fecha de la presente esa estimación se ha 
visto truncada y se hace necesario tramitar una nueva prórroga del contrato hasta alcanzar los 9 meses 
de prórroga que permite el artículo 29.4 de la Ley 9/2017.

Realizado el preaviso de prórroga, previa fiscalización de la Intervención, y de conformidad con el 
apartado 18 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige el contrato y 
el artículo 29 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público,

DISPONGO

PRIMERO.- Aprobar la 5ª prórroga del LOTE 1  del citado contrato por importe total de 130.900,17
euros ( IVA exento), distribuido en las siguientes anualidades y cuantías:

Anualidad
Base 

Imponible
IVA exento Total

2025 37.400,05 € 0,00 € 37.400,05 €

2026 93.500,12 € 0,00 € 93.500,12 €

TOTAL  130.900,17 € 0,00 € 130.900,17 €

De conformidad con la Instrucción de la Intervención General, de fecha 30 de octubre de 2019, que 
establece los criterios de actuación en relación con los expedientes que incluyan en su ejecución 
material el mes de diciembre y requieran conformidad de la prestación, el desglose de la imputación de 
las anualidades queda de la siguiente manera:

L
a 

au
te

n
ti

ci
d
ad

 d
e 

es
te

 d
o
cu

m
en

to
 s

e 
p

u
ed

e 
co

m
p

ro
b

ar
 e

n
 

h
tt

p
s:

//
g
es

ti
o
n
a.

co
m

u
n
id

ad
.m

ad
ri

d
/c

sv
m

ed
ia

n
te

 e
l 

si
g
u
ie

n
te

 c
ó
d
ig

o
 s

eg
u
ro

 d
e 

v
er

if
ic

ac
ió

n
: 

1
0
3
6
9
2
3
7
5
9
1
9
7
2
7
5
0
4
8
5
5
8

Ref: 78/446605.9/25

MCG791
sello anonimizar

MCG791
Tachado

MCG791
Cuadro de texto



   

Página!-2-

Anualidad
Base 

Imponible
IVA exento Total

2026 130.900,17 € 0,00 € 130.900,17 €

C. Funcional 232F       C. Económica 22704

SEGUNDO.- El plazo de ejecución del contrato quedará prorrogado desde el día 1 de diciembre de 
2025 hasta el 15 de marzo de 2026, ambos inclusive.

TERCERO.- Para responder del cumplimiento de esta prórroga, el contratista aplicará las garantías 
definitivas constituidas en la Tesorería de la Comunidad de Madrid, mediante resguardo de garantía en 
efectivo, número 202255006968M, de fecha 18 de noviembre de 2022, por importe de 345,02 euros, 
que, sumado a la garantía definitiva inicialmente constituida por importe de 43.500 euros, resguardo 
202155001086V, en aval, de fecha 2 de marzo de 2021, asciende a un total de 43.845,02 euros.

CUARTO.- La revisión de precios de este contrato no procede, según el apartado 25 de la cláusula 1
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

En Madrid,
a fecha de firma

LA CONSEJERA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES
(P.D. Orden 3147/2023, de 5 de diciembre, BOCM nº 304, de 22/12/2023)

EL VICECONSEJERO DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES
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